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INFORME DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 

TÍTULO: 
, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL, 

UBICADO EN LA CALLE DE REINOSA, 26 DE FUENLABRADA (MADRID) 

Según establece el artículo 116.4.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante LCSP), en el expediente de contratación se justificará adecuadamente la 
decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso. 

El objeto del contrato que se propone es la prestación del servicio asistencial en un solo Centro de 
Educación Especial, cuyas funciones y características y tipo de prestación quedan perfectamente 
definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

La división en lotes supondría una alteración de la naturaleza del contrato, dado que lo que se 
pretende es que haya una sola empresa adjudicataria especializada, con aportación de todos los 
trabajadores, que se encargue de la gestión integral del servicio, conforme a las directrices de la 
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial. 

Por ello, en base al artículo 99.3.b) de la LCSP, la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo 
desde el punto de vista técnico. Produciría una falta de eficiencia y control en el servicio, así como 
impediría la gestión integral del mismo. 

LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL 
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